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Undécima Época 
Registro digital: 2027869 
Instancia:   Plenos Regionales 
Materias(s):   Jurisprudencia, Administrativa 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
Tesis:   PR.A.CN. J/42 A (11a.) 
 
NORMAS OFICIALES MEXICANAS. LAS IRREGULARIDADES FORMALES EN LAS 
SESIONES DE APROBACIÓN DEL PROYECTO Y DE PUBLICACIÓN DE LA NORMA 
DEFINITIVA, CONSTITUYEN VICIOS QUE PROVOCAN SU INVALIDEZ. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes adoptaron posturas 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, al analizar si el incumplimiento de requisitos 
formales para asistir a las sesiones de aprobación del proyecto y de orden de publicación 
definitiva de la norma, constituyen violaciones formales en el procedimiento de creación de 
una Norma Oficial Mexicana, que trascienden a la ilegalidad de la norma, por derivar en una 
falta de quórum y del número de votos requeridos; mientras dos tribunales colegiados 
determinaron que el procedimiento previo para la elaboración de los anteproyectos de las 
normas oficiales no creaba, modificaba o extinguía situaciones que afectaban la esfera legal 
de los gobernados ya que sólo la expedición de la norma podía impactar en la esfera jurídica 
del gobernado; los otros tribunales colegiados determinaron que la falta de facultades de los 
asistentes a las sesiones, era suficiente para declarar la nulidad de la norma por ser fruto de 
un acto viciado de origen.  
 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Administrativa de la Región Centro-Norte, con 
residencia en la Ciudad de México, determina que las irregularidades formales en las sesiones 
de aprobación del proyecto y de publicación de la norma oficial mexicana NOM-005-SCFI-
2017 denominada "Instrumentos de medición-Sistema para medición y despacho de gasolina 
y otros combustibles líquidos con un gasto máximo de 250 L/min-Especificaciones; métodos 
de prueba y de verificación", constituyen vicios que provocan su invalidez. 
 
Justificación: La Ley Federal sobre Metrología y Normalización tiene por objeto, entre otros, 
establecer un procedimiento uniforme para la elaboración de Normas Oficiales Mexicanas, 
debido a su regulación técnica de observancia obligatoria, cuya expedición involucra a 
personal técnico de diversas dependencias de la Administración Pública Federal y 
organizaciones competentes, a efecto de obtener la mayor participación de los diferentes 
sectores de la sociedad por medio de la integración del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización correspondiente, según la materia que corresponda al comité respectivo, con 
la finalidad de establecer características y/o especificaciones, criterios y procedimientos para 
productos y/o servicios que permitan llevar a cabo el procedimiento para la creación de la 
norma en sus cuatro fases: 1) etapa de elaboración del anteproyecto de norma oficial; 2) etapa 
de aprobación del proyecto de norma oficial; 3) etapa de publicación para consulta pública del 
proyecto de norma oficial; y 4) etapa de publicación de la Norma Oficial Mexicana definitiva.  
De ahí que, si los asistentes a las sesiones del proceso de creación de la norma oficial 
mexicana, no cuentan con los requisitos para su designación como integrantes del comité 
consultivo correspondiente, se produce una irregularidad en el procedimiento que trasciende 
a la validez de la norma, ante la posible celebración de las sesiones del comité consultivo por 
representantes de las dependencias que no tuvieran los conocimientos técnicos y expertiz en 
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los temas relativos a la norma, lo que tiene como consecuencia la falta de quórum necesario 
y que no se alcance la votación requerida para la aprobación del proyecto y orden de 
publicación de las normas, generando la invalidez de la norma creada. 
 
PLENO REGIONAL EN MATERIA ADMINISTRATIVA DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 
CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
Contradicción de criterios 53/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados 
Segundo, Cuarto, Séptimo, Décimo Cuarto, Décimo Quinto, Décimo Sexto, Décimo Octavo, 
Décimo Noveno, Vigésimo y Vigésimo Tercero, todos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos de las Magistradas Adriana Leticia 
Campuzano Gallegos, y Rosa Elena González Tirado quien votó con salvedades, así como el 
Magistrado Gaspar Paulín Carmona, quien formuló voto concurrente. Ponente: Magistrado 
Gaspar Paulín Carmona. Secretarios: Xareni Quiroz Reyes y Gustavo Ruíz Cabañas Martínez. 
 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2027869 
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Undécima Época 
Registro digital: 32021 
Instancia:   Pleno 
Fuente:   Semanario Judicial de la Federación.  
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 187/2020 Y SU ACUMULADA 218/2020. 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS Y COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 20 DE FEBRERO DE 2023. PONENTE: YASMÍN 
ESQUIVEL MOSSA. SECRETARIO: OSCAR VÁZQUEZ MORENO. 
… 
25. CUARTO.—Precisión de las normas impugnadas. De la lectura integral de los escritos de 
demanda formulados por las Comisiones protectoras de Derechos Humanos, tanto la nacional 
como la local de la Ciudad de México, se desprende que impugnan diversas normas 
contenidas en el "Decreto por el que se reforma y adiciona, diversas disposiciones del Código 
Penal del Distrito Federal, de la Ley de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia 
de la Ciudad de México y de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Ciudad de México", publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de 
marzo de dos mil veinte, conforme a lo siguiente: 
 
26. a) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, promovente de la acción de 
inconstitucionalidad 187/2020, impugna únicamente el artículo: 
• 63, en su fracción XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la 
Ciudad de México. 
 
27. Precepto que considera inconstitucional, al alegar que la medida de protección que prevé 
viola el principio de legalidad y el derecho a la seguridad jurídica de las personas, reconocidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, en relación con la facultad que de manera 
exclusiva, se otorga al Congreso de la Unión en el diverso 73, fracción XXI, inciso c), de esa 
Norma Fundamental, de manera que el Congreso de la Ciudad de México carece de 
competencia para regular ese aspecto. 
 
28. b) La Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México, promovente de la acción 
de inconstitucionalidad acumulada 218/2020, impugna los siguientes artículos: 
 
31, fracción VII, 42, fracción III, 60, párrafo segundo, 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quáter, 
71 Quáter, párrafo segundo, 75, último párrafo, 86, párrafo segundo, 96, 178 Bis y 181 Ter, 
último párrafo, todos del Código Penal del Distrito Federal. 
 
3, fracciones XII y XXV, 5, fracción II, 14 Ter, 15 Bis, fracciones I, III y IV, 25, fracciones I, III y 
V, 26, fracción I, 55, fracción I, 59, fracción I, 60 Bis, fracciones I, II, III, IV y VI, 79, 80, 81, 82 
y 83 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; 
y, 
 
7, párrafo segundo, 44, penúltimo párrafo, 46, último párrafo, 69, primer párrafo, y 81 de la 
Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 
… 
78. Atento a lo anterior, las medidas de reparación en casos de violaciones a derechos de la 
mujer deben: (i) referirse directamente a las violaciones declaradas por el órgano jurisdiccional 
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respectivo; (ii) reparar proporcionalmente los daños materiales e inmateriales; (iii) no significar 
un enriquecimiento ni un empobrecimiento; (iv) restablecer en la medida de lo posible a las 
víctimas en la situación anterior a la violación en aquello en que no se interfiera con el deber 
de no discriminar; (v) orientarse a identificar y eliminar los factores causales de discriminación; 
(vi) adoptarse desde una perspectiva de género, tomando en cuenta los impactos 
diferenciados que la violencia causa en hombres y en mujeres; y, (vii) considerar todos los 
actos jurídicos y acciones alegadas por el Estado en el expediente tendientes a reparar el 
daño ocasionado. 
… 
96. En suma, el principio del interés superior del menor debe informar todos los ámbitos de la 
actividad estatal que estén relacionados directa o indirectamente con los menores, lo que 
necesariamente implica que la protección de los derechos del niño se realice a través de 
medidas reforzadas o agravadas, ya que los intereses de los niños deben protegerse siempre 
con una mayor intensidad. 
… 
98. Teniendo en cuenta la doctrina jurisprudencial, así como los elementos prácticos y 
metodológicos desarrollados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación a que se ha 
hecho referencia, se hace evidente que el presente asunto implica adoptar por este Tribunal 
Pleno una perspectiva de género al momento de resolver el fondo de la controversia 
planteada; por lo que, atendiendo a ello, se procede al análisis constitucional de las normas 
impugnadas en este asunto. 
… 
113. La Comisión accionante parte de una premisa equivocada al considerar que las medidas 
de protección reguladas por la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de 
la Ciudad de México se encuentran regidas exclusivamente por la legislación procesal penal, 
en concreto, el Código Nacional de Procedimientos Penales, expedido por el Congreso de la 
Unión, con fundamento en el artículo 73, fracción XXI, inciso c), de la Constitución Federal. 
… 
120. En ese contexto, se observa que es obligación del Estado Mexicano incluir en su 
legislación interna normas penales, civiles y administrativas, incluso las de otra naturaleza que 
sean necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; así como 
modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, y todas las medidas que sean apropiadas para 
modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia 
de la violencia contra la mujer. 
… 
126. De lo transcrito se desprende que el legislador federal, a través de la expedición de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, reconoce expresamente 
la urgente necesidad de crear un marco jurídico a nivel nacional, que atienda los derechos 
humanos más fundamentales de las mujeres y niñas, a fin de brindarles una mayor protección 
y vincular a los tres niveles de gobierno mediante la creación de un Sistema Nacional que 
contribuya a la erradicación de la violencia que sufren esos grupos vulnerables. 
… 
129. En esa guisa, el artículo 2 de dicho ordenamiento general dispone que: "La Federación, 
las entidades federativas, la Ciudad de México y los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias expedirán las normas legales y tomarán las medidas 
presupuestales y administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres 
a una vida libre de violencia, de conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de 
Derechos Humanos de las Mujeres, ratificados por el Estado mexicano." 
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130. En esos términos, resulta claro que el régimen de las órdenes o medidas de protección 
a que se refiere la ley local que se impugna, encuentra sustento en la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ordenamiento que busca establecer las bases 
del Estado Mexicano en todos sus órdenes de gobierno, para combatir la violencia contra 
niñas y mujeres en todos los ámbitos de su vida, lo cual, si bien puede tener implicaciones 
penales, lo cierto es que su objetivo es mucho más amplio, pues dichas situaciones pueden 
generarse en los diversos entornos de su vida privada, siendo necesario el empleo de 
herramientas jurídicas de prevención y seguridad que trascienden el ámbito penal, lo cual 
incluye las materias civil y familiar, entre otras. 
 
131. Atendiendo a ello, la disposición impugnada, artículo 63, fracción XI, de la Ley de Acceso 
a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, que regula medidas de 
protección para atender los casos de violencia contra niñas y mujeres, si bien incide en el 
proceso penal, teniendo en cuenta que el encabezado del propio precepto así lo dice 
expresamente, lo cierto es que la legislación nacional, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, la exceptuó de su exclusividad en la materia que se analiza, para que fuera la 
legislación especial relativa a prevenir y combatir la violencia contra la mujer, la que se ocupara 
de señalar qué otras medidas cautelares se requerían para cumplir con sus propósitos. 
 
132. Al respecto, la Segunda Sala de este Alto Tribunal ha sustentado que la aplicación 
supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o para 
interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales 
contenidos en otras leyes. Así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) El 
ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o 
normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, 
total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) La ley a suplir no 
contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, 
aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) Esa omisión o vacío 
legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o 
el problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el 
legislador no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) Las normas aplicables 
supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con 
sus principios y con las bases que rigen específicamente la institución de que se trate. 
… 
148. Lo anterior, pues como se adelantó, acorde con la ley general que rige a la materia, 
habilita a las autoridades administrativas o jurisdiccionales competentes establecer aquellas y 
cuantas sean necesarias para salvaguardar la integridad, la seguridad y la vida de la mujer o 
la niña en situación de violencia, esto es, para ordenar medidas similares a fin brindar la mayor 
protección posible en sus resoluciones o sentencias. Ello, teniendo en cuenta que el artículo 
62 de la ley local analizada, en su segundo párrafo, dispone que: "las medidas u órdenes de 
protección vinculadas a casos de violencia contra la mujer se aplicarán en los términos y 
condiciones que se establecen en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia, esta ley, y las legislaciones sustantivas y adjetivas aplicables al Distrito Federal." 
 
149. Así, para este Tribunal Pleno resulta claro que la aplicación de la medida incorporada por 
el legislador local e impugnada en esta instancia constitucional, puede ser aplicada por la 
autoridad competente en todo caso que advierta la existencia de una situación de violencia en 
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contra de niñas y mujeres, sin que su aplicación se limite exclusivamente a la materia penal, 
pues ello tornaría ineficaz el cumplimiento de los fines y objetivos tanto de la ley que lo regula, 
como de la propia ley general que rige la materia y los compromisos internacionales asumidos 
por el Estado Mexicano. 
… 
154. Por lo expuesto, al haberse demostrado lo infundado de los alegatos formulados por la 
Comisión Nacional accionante, lo procedente es reconocer la validez del artículo 63, fracción 
XI, de la Ley de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México, 
al no violentar los principios de legalidad y seguridad jurídica ni la competencia del Congreso 
de la Unión para regular la materia procedimental penal. 
… 
220. Esta Suprema Corte se ha encargado de analizar en otras ocasiones la constitucionalidad 
de penas establecidas por el legislador a la luz del principio de proporcionalidad contemplado 
en el artículo 22 constitucional. En este sentido, se ha sostenido que: "la gravedad de la pena 
debe ser proporcional a la del hecho antijurídico y del grado de afectación al bien jurídico 
protegido; de manera que las penas más graves deben dirigirse a los tipos penales que 
protegen los bienes jurídicos más importantes." 
 
221. El derecho fundamental a una pena proporcional constituye un mandato dirigido tanto al 
legislador como al juzgador. El primero cumple con ese mandato al establecer en la ley penal 
la clase y la cuantía de la sanción atendiendo a la gravedad de la conducta tipificada como 
delito. 
 
222. Así, la proporcionalidad en abstracto de la pena se determina atendiendo a varios 
factores: la importancia del bien jurídico protegido, la gravedad del ataque a ese bien, el ámbito 
de responsabilidad subjetiva, entre otros. 
… 
225. Atento a lo anteriormente expuesto, a juicio de este Alto Tribunal, la referida medida 
legislativa sí incide en el alcance o contenido prima facie de los derechos del sentenciado a la 
reinserción social, como finalidad de la pena y a que no se le impongan penas excesivas, 
inusitadas o de las prohibidas por el artículo 22 constitucional. 
… 
240. Así, para considerar válidas dichas intervenciones, éstas deben superar un test de 
proporcionalidad en sentido amplio, lo cual significa que la medida legislativa debe perseguir 
una finalidad constitucionalmente válida; además, debe lograr en algún grado la consecución 
de su fin; no debe limitar de manera innecesaria el derecho afectado, esto es, se debe verificar 
que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr la finalidad constitucional, 
pero menos lesivas del derecho fundamental afectado y, por último, la medida debe ser 
proporcional, esto es que el grado de realización del fin perseguido debe ser mayor que el 
grado de afectación provocado por la medida. 
… 
243. A juicio de este Tribunal Pleno, en la especie, la medida legislativa impugnada persigue 
una finalidad constitucionalmente válida. 
 
244. Así es, según quedó precisado en párrafos precedentes, como parte de una estrategia 
para combatir los altos índices de violencia en la Ciudad de México, particularmente, 
tratándose de las mujeres, el legislador local creó el RPPAS como una medida de seguridad, 
cuya finalidad inmediata consistió, básicamente, en prevenir y proteger a las mujeres y niñas, 
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niños y adolescentes respecto de quienes ya habían sido sentenciados por delitos de 
naturaleza sexual; facilitar la investigación de ese tipo de delitos y generar acciones disuasivas 
que inhibieran la comisión o repetición de las mismas conductas de reproche. 
… 
249. Idoneidad. En la segunda etapa del test de proporcionalidad debe analizarse si la medida 
impugnada es apta para cumplir los fines perseguidos por el legislador, siendo suficiente que 
la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el 
legislador. 
 
250. A juicio de este Tribunal Pleno, el RPPAS resulta ser el medio idóneo, apto y adecuado 
para cumplir con la finalidad constitucionalmente válida. 
 
251. Se afirma lo anterior, porque como lo dice el propio legislador, dicho instrumento 
contribuye, de alguna manera, para que las autoridades, la sociedad en general y, 
particularmente, las mujeres y niñas, niños y adolescentes, tengan la oportunidad de identificar 
a aquellas personas sentenciadas por delitos de naturaleza sexual que se encuentran 
registrados en el RPPAS, a fin de estar en condiciones de tomar las medidas de control y 
prevención que estimen correspondientes, como por ejemplo, cuando se requiere emplear a 
una persona en los que se requiere un trato directo con niños niñas y adolescentes, o bien, 
cuando resulta necesario decretar alguna medida cautelar. 
… 
255. Necesidad. En esta fase del estudio se requiere ponderar aquellas medidas que el 
legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien, las alternativas que en el 
derecho comparado se hayan diseñado para regular el mismo fenómeno. De encontrarse 
alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que, 
a la vez, intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida 
es inconstitucional. 
… 
257. En el caso en particular, a juicio de este Alto Tribunal la medida implementada por el 
legislador no cumple con la tercera etapa de análisis de constitucionalidad; y, por ende, resulta 
inconstitucional. 
 
258. Para evidenciar lo antes aseverado, cabe señalar que si bien es cierto, de la exposición 
de motivos de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea la Ley del Registro 
Público de Agresores Sexuales de la Ciudad de México, presentada el dos de diciembre de 
dos mil diecinueve, se advierte que la jefa de Gobierno hizo una breve descripción de los 
diferentes registros de agresores sexuales implementados en Canadá, España, Argentina y 
Guatemala, entre otros países, a fin de justificar la creación de un mecanismo de prevención 
y protección de las mujeres y niñas, niños y adolescentes frente a la delincuencia de 
naturaleza sexual, que permitiera, además, garantizar el derecho a la protección de datos 
personales de las personas sentenciadas por este tipo de delitos. 
… 
261. Como se vio, con esa medida legislativa se interfieren los derechos del sentenciado a la 
reinserción social como finalidad de la pena y a que no se les impongan penas excesivas, 
inusitadas o de las prohibidas por el artículo 22 constitucional, dado que con la exhibición 
pública de la información general de una persona sentenciada por un delito de naturaleza 
sexual, contenida en el RPPAS, después de haber compurgado su pena privativa de la 
libertad, no sólo se le estigmatiza, impidiéndole ejercer plenamente sus derechos, como el de 
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emplearse, sino que además se le castiga considerando una supuesta peligrosidad, dada la 
naturaleza del delito. 
… 
Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 
… 
QUINTO.—Se declara la invalidez de los artículos 31, fracción VII, 42, fracción III, párrafo 
segundo, 60, párrafo segundo, en su porción normativa "se ordene el registro en el Registro 
Público de Personas Agresoras Sexuales", 66, párrafo tercero, 69 Ter, 69 Quáter, 71 Quáter, 
párrafo segundo, 75, párrafo último, en su porción normativa "así como el Registro Público de 
Personas Agresoras Sexuales,", 96, en su porción normativa "o la inscripción en el Registro 
Público de Personas Agresores Sexuales,", 178 Bis y 181 Ter, párrafo último, en su porción 
normativa ", además de ordenar en la sentencia respectiva que el sentenciado quede inscrito 
en el Registro Público de Personas Agresoras Sexuales de la Ciudad de México", del Código 
Penal para el Distrito Federal; 5, fracción II, párrafo segundo, en su porción normativa 
"público", 14 Ter, en su porción normativa "público", 79, párrafo primero, en sus porciones 
normativas "público", "de carácter público" y "en términos de los establecidos (sic) en los 
artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal del Distrito Federal vigente", 80, párrafo primero, 
en sus porciones normativas "la instrucción de la autoridad jurisdiccional, y", y "considerando 
su inscripción y a partir de qué momento es efectivo el término de diez años como mínimo y 
máximo de 30 que señala la legislación penal aplicable", 81, párrafo primero, en su porción 
normativa "público" y fracción IV y 82, párrafo primero, en su porción normativa "de acceso 
público, pero su consulta será por petición escrita", de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia de la Ciudad de México; y 7, párrafo segundo, en sus porciones 
normativas "público" y "que prevén los artículos 69 Ter y 69 Quáter del Código Penal para el 
Distrito Federal", 44, penúltimo párrafo, en sus porciones normativas "público", "señalados en 
la legislación penal", así como "y, que la autoridad jurisdiccional, haya determinado su 
inscripción en dicho registro", 46, párrafo último, 69, párrafo primero, en su porción normativa 
"Incluyendo el debido acceso a consultar el Registro Público de Personas Agresores Sexuales, 
en sus diversos apartados", y 81, en su porción normativa "público", de la Ley de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México, reformados y adicionados mediante 
el decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos 
mil veinte, de conformidad con su considerando penúltimo. 
 
SEXTO.—Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 29 Ter, párrafo segundo, del 
Código Penal para el Distrito Federal, adicionado mediante el decreto publicado en la Gaceta 
Oficial de dicha entidad federativa el veinte de marzo de dos mil veinte, como se puntualiza 
en el considerando último de esta determinación. 
 
SÉPTIMO.—Las declaratorias de invalidez surtirán sus efectos retroactivos al veintiuno de 
marzo de dos mil veinte. 
… 
Enlace: 
https://sjfsemanal.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/32021 


